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Segundo.~Esta resolución, que se publicará en (>1 «Boletín
Oficial del Estado)} y «Boletín Oficial» de la provincia para.
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 103
que se cOl1sideren afectados por ella interponer recurso de repo
sición previo al contenc10s0-administrativo, en la torma, requi
sitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo en armonía con el articulo 52 y siguien
tes de la. LeY de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 4 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Gar

cía de oteyza.

Ilmo. sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO· DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación qne aprueba la resolu.
ción particular por la que se otorgan los l)enejicios
de labricación mixta de generadores eléctricas de
670 MVA para cenirales ténnícas (partida arance
laria 85.01 A~5-b) a la Empresa «Westinghouse, So
ciedad Anónima}),

El Decreto 568, de 28 de marzo de 1969 ({(Boletín Oficial
del Estado)} del 29), prorrogado su plazo de vigencia por De
creto 1095. de 2 de abril de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20), aprobó la resolución-tipo para la fabricación en ré
gimen de construcción mixta de generadores eléctricos de po
tencias comprendidas entre 250 MVA y 700 MVA, ambas in
clusive.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció
el régimen de fabrica~iones mixtas, y el Decreto 2472, de 5 de
octubre de 1967, que lo desarrolló, «Westinghouse, S. A.», con
domicilio en la avenida de José Antonio, número 10, Madrid.
presentó solicitud para acogerse a los beneficios de bonifica~

ción arancelaria para la importación de las partes, piezas y
materiales de origen extranjero que se necesiten incorporar
a la producción nacional de generadores eiéctricos bajo el ré
gimen de construcción mixta,

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados,
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Nava
les fonnul6 informe con fecha 19 de noviembre de 1970 cali~
ficando favorablemente la solicitud de «Westinghouse, Socie
dad Anónima», por considerar que la Empresa tiene suficiente
capacidad industrial para abordar la fabricación de genera
dores eléctricos para centrales térmicas de 670 MVA, con un
grado de nacionalizaci6n del 53 por 100 como mlnimo, dentro
de los límites que fijó el Decreto de ReSOlución-tipo para, la
citada gama de potencias.

Se toma en consideración igualmente que tiene otorgado
contrato de asistencia técnica y de colaboración con «Westlng
house Electric International Company)~. de los Estados Unidos
de América. firmado el dla 1 de julio de 1961, de duración
indefinida y no. ha sido revocado hasta el presente.

La fabricación en régimen mixto de estos generadores eléc
tricos ofrece gran interés para la economía nacional, tanto
por lo que significa de garantía y solidez para los futuros
programas de expansión industrial como para el mejoramien·
to de la actual situación de la balanza comercial de pagos,
al mismo tiempo que representa un nuevo paso en los aspectos
técnicos, laborales y otros de la Industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes. procede dictar la Resolución que prevén los articulas sexto
del Decreto-Iey 7/1967 y doce del Decreto 2472/1967, ya refe
ridos, por lo que esta Dirección General de Politica Arancela.
ria e Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente
resolución particular para la fabricación en régimen mixto de
los generadores eléctricos que después se detallan y en favor
de «Westinghouse. S. A.».

Resolución particular

1.° Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en el Decreto-ley número 7, de fecha 30 de junio de 1967,
y Decreto 568. de 28 de marzo de 1968, a la Empresa «Westing
house. S. A.», con domicilio en la avenida de José Antonio, 10.
Madrid. para la fabricación de un generador eléctrico de po
tencia 670 MVA (partida arancelaria 85.01 A-s:.b).

2.0 Se autoriza a «Westinghouse. S. A.», a importar con
bonificación arancelaria del 95 por 100 de los derechos aran-

celarios que les correspondan las partes, piezas y materiales que
se relacionan en el anejo de esta Resolución particular, Para
mayor precisión, esta Dirección General de Politica Arancelaria
e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas re
lación de los nümeros de las declaraciones o licencias de im
portación de cada parte< pieza y material que «Westinghollse,
Sociedad Anónima» (o en los casos previstos en las cláusulas
a y 9, la persona jurídica propietaria de la centra!), tet;,ga con
cedidas en relación con esta fabricación mixta.

a.o Se fija en un 53 por 100 el porcentaje mlnimo de fa,.
bricación nacional para el generador a fabricar con dv:,tino
a la central térmica de Algeciras, Cádiz, de «Compañia Sevi~

Hana de Electricidad». Por consiguiente. la importación de las
partes, piezas y materiales que se reseñaron en el anejo referido
en la cláusula 2 no podrá exceder globalmente para dicho ge
nerador del 47 por 100 del valor total del conjunto a fabricar,

Las cifras que como valores de las partes, piezas -y materia-
les figuran en la relación del anejo referido en la cláusula 2
son aproximadas y a su vez indicativas para la determinación
del porcentaje que representan en el total.

4,0 El precio de fabricacIón del generador se ha estimado
en 198,57:>.280 pesetas. A este precio o al que quede establecido
en definitiva se le agregarán ademas los gastos de transporte
y los de montaje, y sobre el total resultante se calcularán los
respectivos porcentajes de fabricación nacional y de importa
ción;

5.0 A los efectos del articulo noveno del Decreto 568/1968
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero. ya nacionalizados, que pueden
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de
productos nacionales sin incidir. en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a· importar con
bonificación atancelaria.

6.0 Los porcentajes establecidos en la cláusula 3 se deter
minarán de acuerdo con lo dispuesto en el articulo sexto del
Decreto 568/1968, que aprobó la resolución-tipo base de esta
resolución particular.

7.0 Con objeto de poder calcular el valor total de las par~

tes, piezas y materiales a importar y por ser los generadores
eléctricos de estas potencias elementos que no quedan termi
nados y en condiciones de funcionar hasta su mentaje en la
central, se entiende por pie de fábrica del constructor nacional
su emplazamiento definitivo, y por ello todos los transportes
de partes o equipos que no deban sufrir transformación en las
factorlas de «Westinghouse. S. A,», en Bilbao. Vizcaya, y pre
vengan del extranjero. tendrán como destino final el emplaza.
miento definitivo en Algeciras para efectos de valoración. Aque
llos otros elementos de importación cuyo primer destino sea el
de los establecimientos fabriles de «Westinghouse. S. A.}}, se
computarán a efectos de transporte hasta la factoria.

Para el cálculo de los porcentajes han de tenerse en cuenta
los valores de las divisas en la fecha del Decreto que aprobó
la resolución-tipo.

8.° A fin de facilitar la financiación de esta fabricación
mixta, el usuario. es decir, la Empresa productora de energia
eléctrica que compra el generador. {<Compañia Sevillana de
Electricidad)~, podrá realizar con los mismos beneficios conce
didos a «Westinghouse, S. A.», las importaciones de materiales
extranjeros que aparecen indicados en la relación del anejo.
Con este objeto, el usuario, en las oportunas licencias y decIa
18.ciones de importación hará constar que los elementos que
se importen serán destinados a la construcción del generador
objeto de esta resolución particular y tendrá como destino final
bien la factoria de «Westinghouse, S. A.», en Bilbao, Vizcaya,
g el emplazamiento definitivo de la central térmica de Algeciras,
Cádiz.

9.° Las importaciones que se realicen a nombre del usuario
estarán subordinadas a que la beneficiaria de esta resolución
particular. «Westinghouse, S. A.». se declare expresamente ante
las Aduanas. mediante documento adecuado referido a cada deg,.
pacho, responsable solidaria con el importador de las cantida~

des a que tenga derecho la Hacienda pública en el supuesto
de que por incumplimiento de las condiciones fijadas pierdan
efectividad los beneficios arancelarios, todo ello con indepen~

dencia de jas garantias adecuadas.
10. Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre

taciones y cualquier cuestión que surja en aplicación de esta
resolución particular se tomará como base de información la
Memoria, Que como fundamento de su solicitud, presentó «Wes
tinghouse, S. A.». y el informe de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y navales.

11. A partir de la entrada en vigor de esta resolución par~

ticular será de aplicación lo dispuesto en el articulo 10 del
Decreto 563Jl968. que estableci6 la resolución-tipo,

12. La presente resolución particular tendrá una vigencia de
dos años. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estadm~, siendo prorrogable este plazo en las mis
mas circunstancias y condiciones en que lo sea el de la reso
lución-tipo en que se apoya.

Madrid, 23 de febrero de 1971,---El Director general, Juan
BB.sabf'.
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Equipo aceite de cierres 84,59 J .

Auxl1iares del equipo de agua Varias ; .
Varioa ,., ; Varias _ ; .

NUmero

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

34
35
36

37

38
39

Elemento

Dedos de presión ;
Bornas :..•.............
Detectores temperatura. ,..
Aletas estát. ventilador ; .
Conexo bobinado est. y b .
Termopares exct. y genero .
Termómetros y manómetros ;..
Anillos estAt. ret. zonad. roto •• ,: ; .
Transt. de medida .••.....•.........••••••••••.••. ,
Chapa magnético; ••v ••••.•••••.•••••••••••••••••••••
Placas aros extrem.. carcasa _. oo o ••••••

Chapas vigas soporte ~casa. .
Chapas vigas soporte po;quete ••••••..••.•.••
Fleje a.c. inoxidable _ .
Cobre hueco bobinado estator ¡ .

Aislamientos bobinado estator .
Conexiones entre bobinas estator .O" o ••• o •••

Chapa caja bornas ac. lnox. ..•.. ; .
Eje forjado .
Bobinas inductoras .
AIslam. espiras bobo rotor ; ; .
caJetines 81s1. bobinado .. ;, .
Ballllas, radial y axial ..•............•••........•
Aletas dinámicas del ventilador .
Grapas saUda rotor ; ..
Cuftaa rotor ;.•; ..
Anillos rotór1cos refrig ; .
Platos sop. anillos retenc. ~ .•.. ¡ ..

Moyú del ventilador .
Anillos de retencIón .....•.• , .
Rotor de la exct. brushIess .
Cojo y sIlletas Ile exet. .
Elementos del leg, de tensión ; ;; ..

.ventil, medidor de puro bid, ; ;
Equipo agua y conl. B. C. R. .
Tubos de loa refrig. de hld. .. ; ..

PartIda
arancelarIa.

85.01 D ......•••........
85.01 D .
90.23 B .•••••.•..•..•.•.
85.01 D .............••..
85.ül D ,..
90,29 CB .
90. 23 B Y 90,24 ..•
8528 D .....•........•..
85.01 B21· .
73.13 A2 ,..• ;.•••.
73.13 B1a ....••.•..•..•
73,13 Bla .
73.13 B1o; ..........•.•.
73,15 B2e ..
74.07 A2 .....•.......•.•
68,15 B2y otros .
74.07 Al .
73,15 B2 .••..•.........•
65,01 D ................•.
85.01 D .
70.20 B2 Y otros ••.
85,26 D .....•...........
74,03 A2 .
85.01 D .
85.01 D .
85,01 D .
85.01 D •••..••....••...
65.01 D ..•..•...•.•....
65.01 D ••.....••.. ,....
65.01 D .....•....••...•
65.01 D .•........• , .
84.63 B .
90.28 C8 y otros ..

84.11 G .
84,61 Y otros .. ; .
74.07 C ,•••.•....

Importador

Cia. S. Electrtc. . , ; ..
eia. S. Electric ; ..
Cla. S. Electric. ' ; .
Cía. S. Electric. .. .
Cla, S. Electric; ; ..
Cía. S. Electrlc .- ..
Cia. S. Electric ; ..
Cia. S. Electric. .
Cta. S. Electric ; .
Cía, S. Electric ; .
Westinghouse. S. A. .
Westinghouse. S. A .
Westinghouse, S. A. .
Westinghouse; S. A. .
Cfe.. B. E1eclrte••....•••••..•.•.•..• , .
Westinghouse. S. A. v •

Westínghouse. S. A. .. .
Westinghouse, S. A ..
Westlnghouse, S. A .
Cla. 6.' Electric ; ; .
Cía. S. Electric .- ..
Cla, S. Electric. . .
ela. S.. Electric. . .
Cía. S. Electric. . .
Cía.. S ..Electric. . .
Cla. S. Electric. . , ..
Westinghouse, S. A , .
Westinghouse, S. A. .. .
Westinghouse, S. A .
Westinghouse. S. A. .
Cia. S. Electric : " ..
Cía. S. Electric « ..

We-stinghouse, S. A y/o ela. S. Elec~

trie , , .
ela. S. Electrie. .. _ .
ela.. S. Electric. . , .
Westinghouse, S. A. y lo CIa. S. Elee-

trie , ..
We~tinghouse, S. A. y/o Cfa. 8. Elec-

trIe , .
ela. 8. Electric. .. ., .
Westinghouse. 8. A. y/o Cia. S. Elecp

trie.. , ; .

Ceo'"
total

493.563
1.812.718

399.848
468.001
455.329

28.034
30.096

1.488.765
3.521.744
9.169.507
1.970.798

520.535
173.512
140.660

3.832.406
3.000.541

191.566
491.262

8.343.524
9.316.210

111.337
532.211
621.271
535.273
86518

1.085.220
209.274
103.811
426.109
795089

13.078.520
1.729.963

1.622.580
86.018

11.746487

1.851.355

4.888.830
358.138

3.907.354

93619983

INSTITUTO ESPAAOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios ofictales del dia 12 de marzo de 1971 RESOLUCION de la Dirección General de Emprei:>'fl-s

y Actividades Turísticas por la qU~. Se conceden
los Premios de Turismo para Empresas de aloja
mientos turísticos que dispongan de instalaciones
especiales destinadas a' los niños, correspondientes
a 1970.

Divisas convertibles
Oambios

Oomprador Vendedor

MINISTERIO
INFORMACION y

DE
TURISMO

(*) ~ta cotización del franco belga se refiere a francos belgas
convertibles. CUando se trate de francos belgas financi('tOS se apli..
cará a 10$ mism08 la cottzaclón de francos bel&U billet-e.

1 Ilólar U. B. A .
1 dólar canadiense .
1 franco fran.cés ..
1 libra esterlina ." ..
1 fr~oo suizo , .

100 francos belgas (*) .

1~ lli-~~~l= ::.:.:.:::~:::::::::::::::::::::.:
1 fl';)rín holandés :.

~ ~~~==a·...::::::::::::::::::::~::::::::::
1 corona noruega .
1 marco finlandés , .

100 chtlines austriacos " .
100 escudos portugueses ..

69.510 89,720
no disponible

12,803 13.640
168.158 168,684

18.l64 16.212
140.059 140.480

19.133 19,180
11.185 11.198
19.33~ 19.397
13,466 13.506
9.293 9.320
9.741 9.770

16,878 16,728
268.798 269.607
244.203 244.938

vista la propuesta del Jurado encargado de fallar los Premios
de TUri~·mo para Empresas de alojamientos turlsticos que dispon.
gan .de instalaciones especiales destinadas a- los niños, creados
por' Orden del Ministerio de In!ormación y Turismo de 9 de
marzo de 1970, y convocados para 1970 por esta. mi3lIla disposi.
ción.

Esta. Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas
ha tenido a bien conceder los citados premios en la siguiente
forma;

Primer premio, dotado con ciento cincuenta mil pesetas
(150.00 pesetas) al Camping Motel Sierta Nevada de Granada.

Segundo premio, dotado con setenta y cinco mil pesetas
(75.000 pesetas) al Hotel Maspalomas Oasis de Las. Palmas.

Tercer premio, dotado con veinticinco mil pesetas (25.000 pe
setas al Rancho Hotel de C'astelldefels (Barcelona).

Lo que se hace público a todos los- efecto..'!.
Madrid. 5 de diciembre ele 1970.-E} Director general, Pedro

zaragoza.


